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	N Obligación: 
	Fecha: 
	Saldo Final: 
	Revisado por: 
	Saldo Inicial: 
	ITEM: 
	Gasto: 
	Firma 1: [JOSÉ MIGUEL ARELLANO MERINO]
	Cargo Firma 1: [ALCALDE]
	VºBº: JMAM/RTM/MLBV/RCA/rca
	Distribución: TODAS LAS DIRECCIONESARCHIVO
	Link 1: https://drive.google.com/file/d/1gtozIzBj1-ROqiKsXNpuSbgN54_uXEdV/view
	Link 2: 
	Link 3: 
	Decreto p2: 1.- APRUEBESE la ordenanza que establece medidas de prevención y acciones de salud pública para pandemia del covid-19, en la comuna de Padre Hurtado que es del siguiente tenor:ORDENANZA QUE ESTABLECE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ACCIONES DE SALUD PÚBLICA PARA PANDEMIA DEL COVID-19COMUNA DE PADRE HURTADO CONSIDERACIONES PREVIAS. 1.- Que, como es de público conocimiento, a partir del mes de Diciembre de 2019, a la  fecha  se  ha producido un brote  mundial del virus denominado coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV2), que produce la enfermedad del COVID-19.         Que, el 11 de Marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud concluyo que el COVID-19 puede considerarse como una pandemia.         Que en Chile se reportó el primer caso del Covid 19 el día 3 de Marzo de 2020 y a la fecha ya se han detectado más de 10.000 casos a nivel nacional, y más de 20 casos en la comuna de Padre Hurtado.         Que, como consecuencia de la expansión de esta pandemia, mediante Decreto N° 104 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, de fecha 18 de Marzo de 2020,  se  "Declara  Estado  de  Excepción  Constitucional de  Catástrofe, por Calamidad Pública, en el Territorio de Chile", publicado en el Diario Oficial con la misma fecha.2. Que, el Artículo 1° de la Constitución Política de Chile establece que el Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que la Constitución establece. Por su parte el Artículo 19 N° 1, asegura a todas las personas el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica; el mismo artículo pero 34 en el N° 8   establece  el  derecho  a  vivir  en  un  medioambiente  libre  de contaminación, prescribiendo que es deber del Estado velar porque este derecho no sea afectado; y en el N° 9 establece el derecho a la protección de la salud.          Por su parte lo  dispuesto en  la  letra  b) del  artículo          4°  de  la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, señala  que las municipalidades podrán desarrollar funciones relativas a la Salud Pública y la protección del Medio Ambiente.3.- En virtud de todas estas consideraciones se hace indispensable para la comuna la dictación de una Ordenanza que prevenga el contagio y propagación de la pandemia del Covid-19, para lo cual se reglamenta lo siguiente. TÍTULO PRIMERO“USO DE MASCARILLAS” ARTÍCULO 1°: Toda persona que transite por espacios públicos o se encuentre en lugares de uso público en la Comuna de Padre Hurtado, deberá usar una mascarilla que cubra su nariz y boca. Esta mascarilla podrá ser de cualquier material.         Asimismo, debe utilizarse mascarillas al viajar en transporte público de cualquier tipo (microbús, Buses de Transporte Escolar, Colectivos, Taxis, Uber y otras aplicaciones de transporte)          Estas mascarillas pueden fabricarse de la manera indicada en el anexo de este Reglamento que contiene un instructivo de fabricación de mascarillas caseras confeccionado por el Ministerio de Salud. ARTÍCULO 2°: La obligación de usar mascarillas establecida en el artículo anterior se  establece  sin  perjuicio  de las demás medidas decretadas por la autoridad sanitaria como prioritarias en la protección contra el Covid-19, tales como el lavado frecuente de manos, el distanciamiento social y otras que la autoridad sanitaria determine.TÍTULO SEGUNDO“DISTANCIAMIENTO SOCIAL” ARTÍCULO 3°: Toda persona que transite por el espacio público o bien que se encuentre en lugares de uso público en la Comuna de Padre Hurtado, deberá mantener una distancia mínima con el resto de las personas de 1,5 metros (dos pasos grandes de distancia). ARTÍCULO 4°: La medida señalada en artículo anterior, esto es el distanciamiento mínimo de 1.5 metros, deberá respetarse especialmente al hacer filas de cualquier tipo, tales como al ingreso a cualquier establecimiento comercial o de espera para ser atendido, entre otras. ARTICULO 5°: Se establece que los locales comerciales deberán permitir el ingreso a su interior a un número limitado de personas para mantener este distanciamiento social, para lo cual se restringirá el ingreso a un número de personas al local y en la medida que salga una persona podrá ingresar otra.         El número de personas que puede ingresar a un local se determinara por la cantidad de metros cuadrados de la sala de ventas a razón de una persona cada seis metros cuadrados. ARTICULO 6°: En los Restaurantes y afines no se podrán sentar más de dos personas por mesa, en extremos opuestos de ella, y deberán disminuirse el número de mesas para permitir el distanciamiento de 1,5 metros entre ellas.  TÍTULO TERCERO“USO DE  LOS BIENES MUNICIPALES Y DE USO PÚBLICO”  ARTÍCULO 7°: Suspéndase toda actividad deportiva y recreativa en bienes municipales así como en Bienes Nacionales de uso público.          En cumplimiento con esta suspensión no se podrá hacer uso de las Canchas de futbol, Multicanchas, Juegos infantiles, Máquinas de ejercicio, Plazas y cualquier otro equipamiento comunitario.    ARTÍCULO 8°: Suspéndanse todas las reuniones en sedes de Juntas de Vecinos, Plazas y demás bienes municipales o de administración municipal.   TÍTULO CUARTO“FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES Y HORARIO  DE FUNCIONAMIENTO DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS” ARTÍCULO 9°: Los locales comerciales en general deberán tener limitado el acceso a sus locales para mantener un distanciamiento mínimo en la forma señalada en el artículo 5° de esta ordenanza. ARTÍCULO 10°: Los Comerciantes para atender sus establecientes deberán ocupar mascarillas y guantes, de no tener una barrera para atender público como un mostrador con vidrios, deberá utilizar lentes o alguna barrera sanitaria ocular o facial (máscaras que cubran todo el rostro).  Además deberán tener a disposición de los Clientes y de uso propio, Alcohol gel para las manos.          Los comerciantes deberán sanitizar los pisos de su establecimiento  de manera periódica para mantener la higiene de los mismos.    ARTÍCULO 11°: Los almacenes y locales de barrio por seguridad para sus clientes y de los comerciantes deberán permitir el ingreso de máximo 2 personas a la vez, y de producirse filas para el ingreso deberá respetarse lo señalado en el artículo 4° de esta Ordenanza.   ARTÍCULO 12°: Todos los locales comerciales deberán cerrar, como máximo, a la hora que se produzca el toque de queda. Se exceptúan las farmacias. ARTÍCULO 13°: Los locales de venta de bebidas alcohólicas deberán cerrar sus locales minutos antes de las 10:00 PM.ARTÍCULO 14°: A los locales de venta de bebidas alcohólicas se la aplican las normas señaladas en los artículos 9, 10 y 11 de esta Ordenanza.TÍTULO QUINTO“FUNCIONAMIENTO DE FERIAS LIBRES” ARTÍCULO 15°: En atención a que las Ferias Libres de la comuna son indispensables para el abastecimiento de la población se mantendrán en funcionamiento. ARTÍCULO 16°: Para el funcionamiento de las Ferias Libres el público asistente a ellas deberá cumplir las siguientes reglas:a)         Deberán asistir a la feria libre de forma individual, salvo que requiera asistencia para su desplazamiento.b)         Deberán asistir a la feria libre sin niños.   c)         Mantener una distanciamiento mínimo de 1.5 metros con el resto de los asistentes a la feria (dos pasos grandes).d)         Usar mascarillas (obligatorio) y lentes de ser posible.ARTÍCULO 17°: Los comerciantes y dependientes de ferias libres deberán cumplir las siguientes reglas:a)         Usar guantes, mascarillas y deberá utilizar lentes o alguna barrea sanitaria ocular o facial.b)         Colocar algún tipo de barrera para que los clientes no toquen la mercadería. Estas barreras pueden ser cajas, cintas, letreros etc.., todo aquello que impida que los clientes puedan colocarse encima de los productos en exhibición o tocarlos para elegirlos. c)         Serán los Feriantes o sus dependientes los que elegirán la mercadería a indicación de los clientes, salvo que el cliente utilice alcohol gel inmediatamente antes de elegir, tocando los productos. d)         Atender a un cliente a la vez, solicitando a los clientes mantener distancias de 1.5 metros entre ellos.     TÍTULO SEXTO“REUNIONES Y FIESTAS”ARTÍCULO 18°: En atención a la propagación del virus Covid 19 en recintos cerrados y en las aglomeraciones de gente, prohíbase las reuniones religiosas que no cumplan con la normativa sanitaria impuesta por las Autoridades de Salud.         Que si bien, los vecinos de la comuna requieren de un apoyo espiritual, dada la necesidad de controlar la propagación de esta pandemia, se sugiere efectuar los ritos religiosos de manera virtual utilizando medios tecnológicos.   ARTÍCULO 19°: En atención a los mismos fundamentos señalados en el artículo anterior y los ruidos molestos que se producen por sobre la norma sanitaria vigente, prohíbase las reuniones sociales o fiestas en las casas o locales habilitados para ello.  TÍTULO FINALSANCIÓN POR INCUMPLIMIENTOARTÍCULO 20°: La fiscalización del cumplimiento de la presente ordenanza corresponderá a Carabineros de Chile e Inspectores Municipales.ARTÍCULO 21°: El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la presente Ordenanza será sancionado con una multa de 1 a 5 Unidades Tributarias Mensuales (UTM) que será fijada por el Juez del Juzgado de Policía Local de la Comuna. ARTÍCULOS TRANSITORIOS ARTÍCULO 1° TRANSITORIO: Las medidas antes establecida, regirán a partir del Lunes 27 de Abril de 2020 y hasta que se mantenga vigente el Decreto N° 104 del Ministerio del Interior y Seguridad Publica, de fecha 18 de Marzo de 2020, que "Declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamidad Pública, en el Territorio de Chile" o su respectiva prorroga.ARTÍCULO 2° TRANSITORIO: Entiéndase por modificado toda Ordenanza que contravenga las normas contenidas en esta Ordenanza, mientras ésta tenga vigencia. 
	Unidad: .
	2020: 701
	Date1_es_:signer:date: 27 de Abril de 2020
	Vistos:  1.- En atención al brote mundial del virus denominado coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV2), que produce la enfermedad del COVID-19 y los mas de 20 casos diagnosticados en la Comuna de Padre Hurtado, es necesario y primordial por necesidades de salubridad se dicte una ordenanza "Ordenanza que establece medidas de prevención y acciones de salud pública para pandemia del covid-19, en la comuna de Padre Hurtado"  2.- El acuerdo del H. Concejo Municipal N° 652/2020, adoptado en la quinta sesión extraordinaria de fecha  22 de abril del año 2020, que aprobó la"Ordenanza que establece medidas de prevención y acciones de salud pública para pandemia del covid-19, en la comuna de Padre Hurtado" 3-   Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus Modificaciones;  4.-    La sentencia de fecha 23  de noviembre de 2016, del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, que me proclama Alcalde electo de la I. Municipalidad de Padre Hurtado; 
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